
~~·"-:ON,CARLOS,
PO R LA GRACIA DE DIOS:,

~ ,Rey de ~afiilla~ de,I:;eon, de Arágon,
~: . de las' dósSicilías ;.deJeni{alen , de

Navarra", de Granada, de Toledo, -dc
: : Valerícia;' de Gali<':fa;de Mallórca, de

; \ .Sevilla , de Cerdeña, de' Cordova, de
Corcejja, de -Murcia, de Jaén, Señor ,de -Vizcava, y de Mo-
Iina, &c. =: A iodos los, C~qegidore-s;t 'Intendénres, Co-
vernadores, Alcálde,s Mayo!~s~y Otdln~ri'os, y dem~-sJue:"
ces, Jllfiicias, l\1inifhos, y Perronas quale{quier, a[si de
lo Realengo, como de. Señorlo , y Abadengo' dt las Ciu;
dades, Villas, y Lugares'comprehe'nclídos en las vein ..
te y cinco leguas al contorno ,de' dl:a':nt:féiha Corre;
falud, y gracia: Sabed, que,hallando[t"enterada N. R. P:.
de. lbs graves ~erjuicios a ,~ue' dl:~expt1eHa)a'C~u{a 'pü~
blica de Madnd er: Ía falta de Lerra~,.Cafbon;y Maderas,
fi no {e mira con ~l1Uyparr.icnlar' atender! ,y'cuidado la
importancia del fomento, y con[ervacúdn de Íós Monrésa
rY queriendo N.-R', P. que a· expcnías: de fu Real-rErario
fe apliquen, y pongan todos: los ni.e-di0s conducentes al
neccílario fin dé conícrvarlos exiitent~s';y criar otros dei
nuevo, que aífeguren las proviíiones ·de·eílos Materiales.'
aprovechando pata ello los muchos Sitios, y 'Terrazgos}
que ·hay deípoblados , y yermos; ppr fu Real Orden de
veinte y flete de Febrero paíTado de dl:e año ,-fue fervido
comunicar al nueílro Coníejo por mano del Bayl10 Fr.:
Don Julian de Aniaga, nueílro Secretario dé EH:ado, Y.
del Dcípacho de Marina, 'y Indias ~-haver re[udto crear
dos Viíitadores , que zelen eíle utilifsih10 objeto, y en
expedir-la Cedula,.:qüe original'acompad?, a ef~ao de que
fe publicaíle en el nueilro ConCejo , y la hicleíTe ob{ervar
en todas rus partc~ , qi{poniendo al '¡Ui[h10 tiempo fe tL
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raflen los exemplarcs , que f~eífen meneller , y remitiefle
'Un numero fuhciente de ellos a D. Andrés de Valcarcel,
dd nueílro Coníejo, Miniítro encargado de eH:aComií.
íion ) para que los difrribuyeiTe entre los Corregidores,
Alcaldes Mayores, y JuH:icias de los Pueblos de la corn-
prehcnfion de ..elhr; y expid~ífe los Tirulos: refpcar~ós a
los dos citados Viíiiadores , encargando, al'1)uéfiúj90n[e-
jo auxiliafle las.Providencias de dicho .:,~iniih~ .p~r:~ fu
rnejor deíernpeiio .. y la Real Cedula ;~qúeviene ....~,~itada,
dice aísi : EL REY~ ;Por fer tan uril la 'con[¿[vddon de
los Montes , 'Y ~ía'u~entó dejnuevos PI.antJos a. t~Jos ió~
Pueblos de. mis, Reynos, y tp;uy .particularmentc ..~(~dbll-
co de mi COr(~.e~~Jé1~veinte y,dl1co,lc'gúas de fu· ~Circun:'
ferenciaj. fe d~~ble<fio la R.s.al Jnfirucéj,Qllde .lle~ede.··Di-,-
ciernbre.de in!l.[el~ci~)ltos qll~~en~ély.,o~ho , c,qp ·l~s ,ni<l$
'Oportul).a~b·y aG,~n;a,daspl~(j)YÁd~Q.cia~,pa.Ifa' ton[e,gu¡¡r ;e.n~
~.ntent() ? '.q.~efhUyj¡~ranlfi.h 'd~da produd~,c) los e.fé~?S.de,
feados "fi las .Ju.tlici~s' q~e~deli¡án zelal>[t¡ execucion, y
cumplimiento ~ por. [e~ de mi ..Real voluntad, Y'l,>or. si co-
nocido jntorés, d(flJs rc[p~41iVQs.Pueblos', y Ve~inQs -s no
huvieran procedido' con tarr ..pGrjudici~1 abandono- eri .ella
particular obl.ig~~iQ,n;,y ..hav~c;o~Q·coníiderado convenien-
\e paq eicaHigol;P lo-Iiicceísivó de, una omiísión, tan
culpable ,,·nev_ar~·~·dcbido ~feéto lo ¿i[pueHo: enejCapi.,
~ulo treinta, y .ochq .dt: la:'referida Inllruccion :-'H~ refuel ...
ro nÓJ)1~fa,r Viíitadores .de Montes, y .nucvos l?li1atíosJ pa::
ra ter inflruido lBl1lf'p.articula-r.mente pp~.fu n¡1'eci~9:d\eel
modo. conq!le proceden las Juíticias ell_' dte 'importante
~ncatg(ú, Y mando a los Vifitad.ore~, ;:Ju(ticias,)<y _ªemas;
Períonas dé qualquiera claíe, que rean, ~ue:en la p!~fte;quq
les tO~'l:l~ro,brerv,~l).:, guarden:, ..y- cumplaninviolablemen.,
te los::C.ai1itulos figuientes, 'por [er' 'mi Real voluntad;
.que t~ngan fue:~za·(k Ley.. ~~: .\ :., . " " 'j

1. ~. 1. ~,Lds Vifit:a,dores.de Montes, y nuevos :Plando.s, qUe[
Que los Vííitado- .Yo eligiere para executar lo di[pudro' en-cita ~Re'af-:IQ[-)
res que fe norn- truccion, :h~n dehacer primero-el jUJ:a.l).1~U~QÓ:,~.rt~ft,)on';:'
bren , hagan jura- r
mento ante el ]uezdientc', ante el Juez de Montes, y Secretario de laICQ).lÍi[-J
de Molltes. íion " de(p~lCharid6Ies fu Titulo, para qU€ las ]ufiidas. de

los Puebles de .I~sv~inte Y. cinco legnas' en circuníeren-
Cla

~al Cedula.
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1l.
Que mediante el
competente fueIdo
<]ue fe les feñala
:l Jos Vifitadores,
hayan de mantener
un cavallo para ha-
cer las Y ííitas,

111.
Tiempo en que han
de íalir a hacer las
Yilitas.

IV.
'Qpe las Jufl:icias
yTropa Militar ha-
yan de dar a los
Viíitadores el au-
xilio que necefsí-
ten,

V.
Que por las ]ufl:i-
cías fe les exhiba
a los Viíiradores
los Libros deAcuer
dos de el Ayunta-
miento fiempre que
los nec~iten,y pe-
nas que fe impo-
nen a los que no
[e-cumplan.

'2.'
cia de mi Catre, les reconozcan por-Vifiradores , 'y ob;
ferven rus Providencias .
.' H. Siendo muy [uhciente el {lle1do,que he tenido por
bien feñalarlc=sde mi Real Erario para [ü decente manu.,
tencion, deberán proceder ton la mayor pureza en el ctt[;"
empeño ele rus encargos; y [era de [u obligacion rnanre ...
ner continuamente cada ViGtador un Cavallo _para hacer
las [alidas, y executar las ordenes, que en todos tiempos
fe les dieren por mi Coníejo ,o por el Juez, que es, o
fuere de Montes" a quien quedaran inmediatamente [u-
.jeros, y Iin [u licencia no. podrán hacer atl[encia de eH:é\
mi Corte, en la que han de tener _[u refidencia. . (

lII. T odas los años, por Primavera, y Oróño .; han
de íalir los Viíitadores a recorrer los Montes , y Plandos'
.exiílentes en las veinte y cinco leguas al conrorno de e[~.
ta Corte ,empleando en [u reconocimiento, y ocular exa-
,111ende fu eílado actual los mefes .dc-Abril,NIayo, y Jl1:-
nía, y los de Septiembre, .Oótubre , y parte de..Noviern-
bre de cada año , y [e les debed permitir ) para el re[L
guardo,- de [us Perlonas ) el ufo de todo genero de armas
de fuego, y blancas, exceptuando las cortas prohibidas
de' eíta ultima 'e[pecie. . - . ." :_

IV. Los Corregidores; Alcaldes Mayores, y Juftiéias
.de las Ciudades; Villas, y ~ugares por donde traníiren los
Viíiradorcs j y la 1 ropa que en ellos, U en {lis cerca111as . .. .
.reíidicre , les han de dar todo el auxilio que necefsittfi}
Ge'mpre que le pidan; pena, que de lo contrario [eran [e-
.verarnente taHiga~los, los primeros por; el Juez de la Co.,
miísion, o el Conícjo ; y para cícarrnicnro de los [egua.:.
·dos re me -.dara cuenta por mi Miniílro 'de. Gucrra , de
·qúalquieia omiísion, que en la Tropa [e experimente. -;
· V; Quando los Viíitadores tengan por conveniente;
para la juiHficacion de [usViGtas,y Comifsiones,pedir Teí,
timonios, exhibicion de Libros de Acuerdos, b Quaderno,
de los Ayuntamientos de las Ciudades , Villas, (, LugareS', ~
Apeos, o Amojonamientos de rus re[pe¿hvos'Terminos~,
·ti otros Inílrumenros.y noticias, no han de poder las Juc..
ticias.Capitulares de los Ayuntamientos, ni rus Ercrivano~ -..
c[cu[ar[c a ' franquearlos) con ningun pr~texto , prma db
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( v~jute'ycincoducados de multa pcrla primera vez que
10 reíiítieren ; cincuenta por la [egúnda j y ciento por la
,.terceta, y dos años de déílierro del Lugar diez legüas en
contorno; ~ 19üal pena, conquatro años de [u[penfion
de Oficio, a los;EJérivanos, Iiempre que incurran tercc-
ra vez en ella falta.

VI. ~ _ VI. Los Viíirádores han de proceder en rus Cometí-
La integridad; y dos con la integridad, puteza,y deíintcrés, que tanto con-
~~r;:~cceo~:(~~s~~~ viene a, mi Real Servicio, 'y Cauía publicá, y al verdadero '
firadores en fu co- fin de [u Inílituto :;y concepto principal dé eílá Inílruc-
mifsion,y penas en cion, Iin que las jul,lícias de 1,os, Pueblos, _tillos Partícula,
que incurren los
~ue contravengan. res puedan darles, ni ellos recibir' cantidad alguná dé rna-

ravedis, regal~sj ni otra cofa. con ticulo dé derechos; gra-
riíicacion -'U otro alguti rnonvo , baxo .las mas graves, y
rigoro[as p.en~sJ,quédeb~d. imponer el juei,qué es, o fue-
re de [aCorniísion d-e Montés; íiernpre que [e juífiíicare,
y de[de fuego incurrirán los Viíirádores.por la primera vez
que cometieren eítc feo delito; ~h reis meíes de, privacion
.de [ueldo;, y -por la (egunda en privacioríde ftt empleo,
.íin que puedan obtener otro en mi Real Servicio, ni del
:fublicQ., '
. VII. ' En coníequencia de 16 ditpue1Íó eh el Capiru-
~uló antccedente , de8erati las Juíficias de cada Pueblo
.dar a los. Vifitaderesíolo el íimplé cubierto j para que e[-
J:~n decentemente alojndos, p~t el corto tiert1pd que [e de-
tengan en la Vifira- de los Terminas de, cada uno, pa-
gando los .Viíiradores toda el gaita de fu manutención,
1-;) del Cavallo , y Criado que llevaren, a los precios cor-
rientes en el País , porque mi Real animo no es grav~r a.
-los 'Pueblos j ni a mis VaÚc1110scon coftas, ni gaitas ex-
traordinarios, fino promover j y fomentar la cría, coníer-
vacion, y aumento de los Montes, en que tanto fe inrereíla
1111 Real Servido; y la CauC1.publica de todo el Reyno.

VIII. ' Para remediar el general abandono que -pade-
cen los Montes por omifsion j y negligencia ,de las j uíti-
das, y Eícrivanos " quiero , -y mando, que [e viíiten an...
.nualmente pot Partidos los Terrninos de cada Pueblo , en
.10stiempos ; y modo que previenen los C~pítulos de elta
.Inflruccion., y que, la p!iinera diligencia,_ fea tomar razon

'VII.
Que folo re les ha..:
ya de dar por las
'jufl:icias el fimple
cubierto a los V í-
fitadores, )

VIII.
~e fe viíiren por
Partidos los Ter ..
minos de cadaPuc"
blo annualrnentcs
tomando razon de
fu vecindario,

pun ....
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IX.
~e los V ííirado-
res pidan las Orde-
nanzas particula-
res, que cada. Pue-
blo tenga para la
confervacíon de rus
~onces~

X.
~e a los ViGta':
dores fe les maní-
fieílen los Apeos, y
.Amojonamientos,
que tengan los Pue-
blos de los Terrní-
nos de fu juriídíc-
~iol1~

I

~ ,

puntual; y fegura del véciúdario d~' c;da uno, com;:e,.¡
hendiendo en el las Caías de Campo, Cranjas , ~intas:,;
o Alqucrias , 'que eítuvieren dentro de [u Territorio, y Ju~
riídíccion , excluyendo las,Viudas, y Vecinos , que [uC'~
ren notoriamente pobres', 'e inútiles para el trabajo. '

IX. Deberán pedir los Viíiradores las Ordenanzas
particulares, que cada uno de los Pueblos tuviere para la
cria , .coníervacion , y aumento de {lIS Montes, y Plandos~
o Teítimonio ' de no tenerlas, o, de havcrlas remitido. al
Corregidor de la Capitál, o Realengo mas' cercano, para
que las regle',al rnethodo , y modo eltablecidoen la Real:
Ordenanza-de íiete de Diciembre .de mil fetecientos qua-
renta y ocho, como [e previene, y manda al Capitulo'
quarto de ella; y en.calo de no.haverlo hecho> diípon-
drán los Vifiradores , que los Pueblos 'afsi 10 Á executén 'en!
el termino de un mes. " " " .' .
.- X.Siempre que a los Vi{ita'doreS'l€s~parezca convenir ¡
para [u. mayor infiruccÍon, el·reconl,?cim.ient¿ de los ,Ape0sj'
y Amojonamientos, que tuvieren Iós,Pueblds .de rus Ter~
minos , los podrán pedir para confrontarlos al tiempo del
examen, y .Viíita de"los Monres , executando clias dilí-
gencias indiípcníablemente (quando fe huvieren de hacer):
cap. aísiílencia de las Juíticias ; Procurador 'Sindico ;,''Ef-
crivano , y qUátro, o [eis Vecinos, .los mas: ancianos, ,.
prácticos del Pu~blo ;' quedando cO}1fortnesen una noti~ rl.

cia individual, verdadera, y jlllfra de la comprehenfien
de cada Monte, renovando, fiendo neceílarío , Íos Mojo-
nes , y Linderos , con afsiH:encia de los conhnantes-, fi
fueren de aira Juri[dic.cion; y {i [e jt:tfrifid,-re ,que pOI!

aumentar la labor [e ha perjudicado a los Montes,. y);
los Pafios ; [e ha de eitar en tal caío , y paflar por lo qlfet
coníle en los ultimas Apeos, y digan' ·los Ancianos, iru-,
parciales, y zeloíos del bien publico, , reponiendo a [u serJ
yefiado ( levantados que lean rus frutos) 110 [010 las Tier-,
ras uíurpadas defde dicha Real Ordenanza con 'rompi-
mientes injufros ( cuyos exceílos ron notorios, y muy fre~
quentes en todo el Revno ) fino es las [eñales, y Mo-,
jones .err los parages, que juíta , y debidamente correípon-
da, dexando comprehendidss en el redileo de los Mon~
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tes ras Tierras pertenecientes a. ellos" anotando , y" previ..;
.niendo eíla diligencia con la' claridad neceílaria en los
.Libros de Ayuntamiento , fin perjuiciodel derecho de los
-C]uefe fupongan Intereílados , para que uíen de.él.en don-
de les convenga, 7 no haciendo, novedad con 1-0s que ex-
}J.ibieren juítos , y anteriores Títulos de poílelsion, o' hi-
cierenconítar tcner Pleyro pendiente en algun Tribunal
fobre lo rniímo , y trayendo 1-05 Viíitadores igual noticia
,ft; la Córniísion de Montes' J para.los demás filies,qué 'pile~
dan conducir a Iumejor govíerno., . . ,:'J .. ,

XL !-Xl. . ~Si algunos' Pueblos: no tuvieren .Apéos de .!llS
~e los Pueblos ,Tenninos.J: fe tomad. Teftimonio de rus r~[peai\rQs E0
qhue nOAt~ngandh~-. crivanos del Numero J y fe dexará, mandado le exccu-
e os peos e IU ' • " ' • -
jmifdiccion, los,' cen dentro de aquel tIempo', qHC pareCIere h.1hClente,~on

. .e~ecuten con cita- citación de, las;Parrcs.Inrereíladas -, y en conformidad de
· ,( ~" cion de las Partes: 1 L' del R i aoercibin . r: 1 r:~ ínterefladas, " as eyes e Reyno; con aperCl inuento > que ,11 en a lI~

gúiente ..Vifita refufrafe 'no liaverle hecho, ~fe mandara
cxecutar ilCoG:a de Lic;:'JufHcias:J' qúe huvieren-íido moro-
IraS, además de las.mulias, y penas quc mereciere fu inobe-
tliencia~ 'Óc '., L r ;" •

~ XII..) D'c:' las' 'diligencias prevenidas en los Capitulos .
ántecedenres , ha de' reíultarrneceílariamericé un cono-
cimiento pr'aético de' el numero de Monrespobládos-; Ó
tiefpoblados ; que tuviere cada'Pueblo en fu Termino, y
jl1rifdiccion" ya propios /0 de Particulares'; Valdios, Co-
rnunes , O Realengo& J '1~ extcníion de cada uno) calidad
'de fus Lefias, fi etta.n ~o no bien poblados; y guardados"
O caftigados de talas, cortas, y .cnrradas-de Canados , ()
fi fe hallan eriales; y yermos, ,dando los Viíicadores las'
providencias convenientes, para evitar los daños 'en lo.
fuccefsivo~y facilitadll mejor producion, y medro; y para
que no tenga' diícul pa eÍ1adelante la 'omifsiem que lasJuf-
ricias hantenido ha1ta aqui , deberán dexar en ,los Libros-
'de Ayuntamiento reglamentos utiles; para. que 'Por me .
'dio de la Iicmbra de Bellota , 0 Piñon, aunque [ea puef-
ta , y enterrada a mano en los tiempos debidos; deíde me-
'diado de Diciembre haita mediado de Febrero; de cada' a,ñol
(quando ~10fe pueda' bcneficiatIa.Tierra de- otro modo,
por no ofender las raizes de [osipies utiles) feJogre la po-. W~

XII.
Providencias, que'
deben dar.los Vifi-.
tadores para evi-
tar los daños de
los Montes ea lo
fuccefsivo~

. ,
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XIII.·
~e fe fiembren
(le Bellota.ó piñon
las tierras incultas,
~r!¡l~sló l.etm~s~

XIV.
~e los Vifitado.;¡
res traygan razon
individual de to-
dos los Pinares que
ha ya en cada Par-
tido, y no fe'per-
mita cortar algu-
no fin licencia) ni
labrar para íacar la
Pez los miles para
~adera~

'. , '4
blacion de los huecos, y daros de los Montes exifrentd
de Encina, Roble, Chaparro, Mata-parda, Freb10 , 'Re-
bollo, Pino, y demás que tuvieren ya criados; guardan-
dolos de los daíios, que hai1:aentonces huvieren recibido;'
de modo , que no [ola han de [embrar los huecos, y cla-
ros, fino que los Pies, y Arboles utiles los han de limpiar,
guiar, y olivar por perronas inteligentes, para que medren,
y crezcan a [u mayor beneficio, y puedan [urtir[e los Ve~
-cinos de lo necellario a rus coníumos con el dcípojo de las
Ramas, y de la Leña vieja ,.y [eca. . .

XIII. En todas las Tierras Comunes, Valdias, 2> Rea-
lengas, que eílén incultas, eriales, 2> yermas, y que [ola ..
han fervido haíla aqui de paíto, y beneficio al cono nu-
mero -de Ganaderos de cada Pueblo, con poca , 2> ningu-.
na utilidad del Comun de Vecinos; deberán los Viíitado-
fes poner muy particular cuidado en deílinar , y aplicar,
(fin deíatender a los Ganados) las que fueren convenien ....
(es a la cria de nuevos Montes , mandando fell1brar de
Bellota , Piñon, 2> Caítaíia , bien íazonada, de buena caf~
ca, yen tiempo oportuno, aquellas fanegas, 2> robadas de
tierra. mas, 2> .rnenos , que les pareciere, fegun la exten-
{ion, y vecindario :de modo, que executandoel todo de
la íiembra por partes, y en diferentes años, ni las labo-
res, y preparación de la tierra para ella, fea muy. gravara
a las Vecinos , ni los Ganados carezcan de los Pafios .pre....
ciíos para fu fuitento, ni de los Pallas, Cañadas, y Abre~
vaderos , guardando los tallares, y íembrados , como di{:
pone la Real Ordenanza; previniendo a las Julticias l~.
forma, tiempo, Iirio, y orden en que han de executar Íos
Plantios , y que queden reíponíables ~~fu cumplimienro;
'del que feran reíidenciados en la Gguiente Viíita.

XIV. Reconocerán los Viíitadores los Pinares que:
tuviere cada Pueblo, y el eítado en que fe hallan de Pi...
nos, y Pimpolladas ; y reípeéto de que no es' menos pre~
ciel. la coníervacion, y ~umento efe- eítos , que la de los'
otros Montes, por el exceísivo coníumo de Maderas; que
hay en mis Fabricas Reales, y .de los Particulares en. ella
Corte, yen otras Poblaciones grandes de íii inmediacions
Mando a los Viíitadores , _~~e .el reconocimienco de lQs'
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XV.
~e los Vifitadó-
res reconozcan los
l"erminos que fean
'a propoíito para
Plantíos, y que por
cada Vecino fe
planten cinco 4t"!'
PQks~

XVI.
Que los Vifitado..;
res reconozcan los

Mon-

Pinares lo prattiquen con el mayor cuidado, y pre vengan
todo lo que notaren digno de remedio, como los.abuíos
<le no dexar Pinos padres a diílancias correípondientcs,
para que e[parzan la íernilla , y crien, cortar otros, de ma-
dero de a diez abaxo.deícortczar los troncos.ponerles cla-
vos con que fe ícqucn, y abrir los utiles, y derechos para
la fabrica de Pez, debiendo tener elle deílino falos los vie-
)05, torcidos, y charnoíos, inútiles para Madera, con otros
exceílos, que ha introducido la malicia; y lo que a cíle
fin dex aren diípuelto con claridad, y diílincion , lo en-
!Cargaran a .las Jufricias para que aísi lo obíerven , y zc-
len [u curnplimiento , cafrigando dlas a los que delin',
<¡uieren , y que fin legitima licencia no permitan cortar
'pinos, ni labrar Maderas, guardando con eípecial cuida-
do la entrada de Ganados en los parages donde huviere
Pimpolladas, las que deberán enrreíacar, Iieítuvieren muy
.efpdIas ,. y traerán los Viíiradores una razon individual
~e los Pinares que_hay en cada Partido ; compreheníiva
;de fu eíiado aétua], y oe la cauía , y origcn d¿ hl arraílo,
f decadencia, fi la tuvieren. .'
- XV..Tenddn prcíente los Viíitadores las Riberas,
l\rroyos , y vertientes, que huviere en el termino de ca-
da Pueblo, y fi pueden fer apropoíito para Plantíos de
Alamas negros, o blancos,Sauces,Chopos,Nogales, More-
ras.Caflaiios, ti otros Arboles de Eílaca, Pimpollos.Ramas,
o Barbados; y [egun lo que.comprehendan, y declaren los
ancianos, y expertos, deberán prevenir en los Reglamen-
tos que dexarcn , los Arboles que han de plantarle en .ca-
'da año , regulando cinco por cada Vecino, como tengo
mandado en el Capitulo reptimo de la Real Ordenanza,
encargando mucho a las Juilicias fu exacto cumplimien.,
ro, y que exccuten los Plantios real, y efeaivament~ , y
no como halla aqui re ha hecho en muchos Pueblos,
apercibiendoles , que de no hacerlo afsi, y no dando
prendidas las Eíiacas , fe repondrán 3. fu cofta en la fi-·
guiente Viíita , y fe les multara como mereciere !ll ornií-
flon. .
, XVI. Igualmente han de reconocer los Viíiradores
Ics.Mcnres dc.Eanicnlares , Sluehuviere en cJ termino de

ca-



'1.

Montes de Particu-
lares, que huviere
'&P cada Termino,

XVII.
~e tengan los Vi:"
firadores un Libro
en gtl~ íiente n las
Cabeaas de Partí-
do ,que fe inclu-
fen en las 25. le-
guas, y Lugares de
18 compreheruion.

XVIII.
~e los Viíitado-
tes pidan Tefl:imo-
níos de las caufas
de las denuncias,
que [e hu vieren he-
coo (U cada Pue-
blo~

s
cada Pueblo ~ comprobando ú-cumplen {lis refpeC1:fvos
Dueños' con 10 diípueílo en el Capítulo veinte y qutro
de la Real Ordenanza, y traerán 'lndivídüal razon de fu
cílado , medro , o' diminucion que tuvieren" para que
paílando los oficios convenientes, de {l[ cuenta fe fomeú.,.
te fu" coníervacion , y aumento ,. ~egun la neceísidad ql!C
fc notare. ,-

XVII. Para: qUé los Viíiradores puedan d~r con r~gu....
ridad los informes que [e les pidieten ~ deberán tener cada
uno de ellos un Libro de h.lfidente volumen" en el que,
irán íentando con' methodo, diltinciorr, y claridad las' Ca-
bezas de Partidos, que fe incluyen en las veinte y cinc~
lcguas, los Lugares cornprehendidos eníu J~lrifdl'cc{ón,
el Vecindario util de cada Pueblo, lbs Montes , y demás
terrenos Arbolados , que '(e hallen eh fu Termino, rÜ. ex....
rcníion , poco 111as, o menos, y la efpecie , y calidad d_e
Lefias , y Maderas, que les pueblan; y al bolver de las Vi-4
.litas.) notaran en ellni[mo Li?:=,o el e~tado_Cl~que Íos han
dexado , y las providencias' dadas para -rus reítablecirnien ...
tos, a. fin de que quando repitan la Yifita -dellniGno Pars
tido .)reconozcan fi las J uíticias las han -hecho executar, fi
han fido omiílas en eíla indiípcnlable obHgacion; o: ti ha
maniícítado la experiencia, que no'-pr~duJS.eron el efeél:Q
dtfeado, parz que en fu viíta ,'-oy-endo_Íes Vifitador~~-=-~
Jos práél:icC?sdel Pais, elijan ,: y rprovide?cien: los, nuevos
medios que les pareciere más, conducentes al importanré
.fin de la cria , y medro de los Montes •.

XVIÍI~ '. Sera.de la obligacion de Ios'Viíita?orcs pedf~
los Teítirnonios que les pareciere, de-las Cautas de dcnun;
das de Montcs, en .quc huvicre juno rezelo , o' informes
veridicos de ~o haverprocedido en ellas las JuíHcias con
arreglo a. lo difpueGo , y prevenido en el Capitulo treinta
y dos de la Real Ordenanza; ° fi ha intervenido coluíion;
fraudc)compoGcion,o tolerancia por parcntcicos.arniílades,
'0 reciprocos, reípeétos entreÍos Jueces, Eícrivanos, Denun-
eiadores, y Reos, en perjuicio d-e'mi Real Fi[co ; o fi han
ufurpado la juriídiccion , y conocimiento de las Cautas .a
los Corregidores Realengos de la Capitál de el Partido a.
quienes rertencce , excediendo la,rcna (le veinte ducados,
" . dif-



XIX~
'Qge las TufUcias
ernbien annualrnen
te a Jos Corregido-
res de las Capitales
.Teílimonio de Jos
Plantios que fe au-:
menten,

(li[niinuyendó pari eílo 165 delitos, o dividiendo en dos, o
mas denuncias' la que debiera fer una íola , cuyos abuíos,
jntroducidos por la malicia de los Alcaldes" y Eícrivanos,
-deberan precaberíc para lo íucceísivo por los reglamentos
.que dexaren en -los Libros de Ayuntamiento , y caH:igarfe
por el Juez de la Corniísion de Montes a los que fe juíti-
fid.re haverlos cometido.
f'XIX. ,Prevendran los Viliradorcsálas Jufricias , que

'de todo lo 'qqe fe hiciere', y obrare en virtud de lo man-
pado en elta mi Real Iníiruccion , y en conícqucncia de 10
juítamenre diípuclbo ~ y prevenido en' la Real Ordenanza
pe íiete de' Diciembre de mil fetecientos qua renta y ocho"
.Y Real Cedula de catorce de Septiembre.de 111ilíetecientos
cincuenta y dos ,. han de' remitir a los Corregidores de la
Capital todos los anos T dHmonios verídicos , no falo de:
,fodo qn.anto re- adelantaren , y mejoraren los Montes, fino
.de los que denuevo- fe..criaren , y plantaren, explicando
tIara, y diftil1t~tp.e1'l_ra.: (in engaño :1 ni artificio, el nume-
(0 de Vecjnos de' cada:Puebló , el de los Arboles que an-
Inllalmeúte [~l-í;mplantado, y {lIS 'fitios ; el de los 'qu~ fe'
[impíen , gu~ien, y oliven ; el numero de los Montes exi[..
~CFhf~s,'de Enciría, - Roble , Mata-parda, Rebollo -' Pino,
,y los demás ,qu~1 huviere en kis réfpec.StivosTerrninosj
fOlJ exprelsionde {llS 'nombres propios, y .de la tierra que
t?c~pa cada,r'\mp,de' ellos ;,'poeo rnas, o menos (no conf..:
,~,ando {ll verdadera exteníion por los apeos, o rnedicio,
nes de Tierras en otros-tiempos executadas )el de las quar-
ül1as, celcrnirics; -o t1l}é-gas'de Bellota; Piñon" o, Caílaiia,
q\le-fe Iiembren en los huecos,claros,y defpoblados de los
Montes ya criados s , el de las fanegas de Tierra , que ocu-
pen los .pedazos qué -fe; deílinen , y acoten para la cria
~e nueves Montes -, reparados de' Íos antecedentes, y las
que de Bellota-, Pinón', o Cafiañil·fe Iiembrcn en ellos;
~l de los Montes tallares .de corta, .que lo íon , y deben
entenderle por tates ,J1afba que paíTen los feis primeros
años , contados defde 'el en que fe corto, y carboneo, con
Q.xprdsio11-delas [ai1egas -de TíeH<} que ocupan, para que
tfpn citas.claras, y'diílintas 'noticias Jque deben comprehen-,'
4er los T~dhmQni.os ,,:fe vci1ga'J en .conocimiente del toral..._ - ~ . d'__ ..e
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xx.
'. Razón que. deben:

traer los ViGrado-
res de 10$ Montes,
que eílán en eflado
de cortarle para
Carbon, y fi en los
cortados quedaron
las Guías, y Pen-
dones, que fe de-
ben dexar,

'6
'de todos los Montes. exiílentes de qualquiera 'claíe , y de
fu exteníion , y ultimamenre , han de rnaniíeítar por Íos
T cltirnonios el citado de todas las Cauías de Montes pen-
dientes en [u~ Juzgados> o apeladas' a. mi Confejo • deí-

. de que dia >y por quien fe faca la.mejora -"con el nom-
.bre del Eícrívano de Cámara que la deípachó , y las quar-.
'ras partes de multas pertenecientes' el. mis Reales. Eíectos:
de penas: de-Camara , de las,Caufas fenecidas en aquel
(año', ht importe, y paradero, previniendo íi los Pueblos
efian encabezados en dte derecho, para poder ufar de.
cíta .noticia. con el conocimiento 'que correíponde , fin
gravar el. mi Real Fifco ,ni el. los Pueblos :: todo lo qua!'
debed. encargar[e muy particularmente el. las Jufiicias, y
Efcrivanos', eh inteligencia de que eítos Documeneos han
de . íervir para juil:ificar fu buena, o mala conduéta; y
que fi faltaren a. la verdad" ti omitieren la explicación ne-
ceílaria ; [eran unos; y otros cafiigados , y deberán remi-
tir los T dlim:~~io~ al C~rregidOl~~la.. <:;;:;:¡piral er- todo et
mes deMarzo de cada. ano , como mana a el Capitulo nue-,
ve de la Real Ordenanza" tomando recibo del Efcrivano,
,:de-Ja Capital 'por ante quien corran eitos Negocios, para
faúsfacer al c,argo que les harán los Viíitadorcs , y caH:igar
a los que fueren:morofos~ .'
r XX .. J. T amblen jraerán .los, Viíiradores razon de los'

Montes 'mayores, que h.uv1ere el]hc~da Pueblo, 'y íi eílárr
en dIado de: cortaríe , y' 'carbol1:ea~fepara el Abaíto pu-
blico de. mi Corte', notando Cia ella,la calidad de [us Le...
ÍÍas, tiempo que' ha paílado deíde [u .ultima corta, diílan-
cia a Madrid " fi fus íitios .fon quebrados j y .afp.erQs, o'
fi eílán los Arboles en ·patages. acceísibles , unidos >- o dif-:
tantes unos de otros ; ·de modo que fe pueda formar juicio
de·fi fon'las Leñas de facil, o diticilcorta , y íaca , para
preparar, y eítablecér Fabrica de Carbón , a. fin de que
con eíla noticia, y fa de quedar a. los Pueblos fuhóente
abrigo, y pafio el. fus Ganados'; fe puedan paílar a la Real
Junta de Abanas los' aviíos que convengan; y aísimiíino,
en los Montes que fe' hallaren cortados, y carboneados
ultimamente , reconocerán . fi los Fabriqueros .dexaron a.
los Arboles las .guias, pendones, yreíalvos ~..abundante ..

J
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XXI.
Obligación que ti~~
nen los Efcrivanos
de Ayuntamiento
de leer las Orde-
nanzas de Plantios
a las JufHcias, y
Capitulares, que re
nombren cada año.

;y a 'pr.opordon de la mata, 6 {i" entonces ~ o défpúes'h~n
:recibido algul1 daño, y fi re cuidan, y guardali por Lis
....]ufiicias eílos tallares, prohibicndojcomo deben" las en-
.tF;tdas de Ganados en los [eis años prirneros..
. )EXI. Han de prevenir igualmente, en los RegIaJ'nell'-

.ros la obligacion que tienen los Eícrivanos deA yunramien-

.co, de-hacer preícnte, y leer al tiempo de entrar nuevas Iuf.
jicias todo -lo mandado en la~Real Ordenanza ~,y: que con
;afsiftencia 'de los Capitulares hagan'formal reconocimiento
de [lIs Montes, nombrando a eítc fin los Expertos que fue-
Jen neceílarios, para juIHficar él medro, aumento, ~ dete~
rioracion , que huvieren recibido en cada año 'j' encarg~lf~
,do a ,los Alcaldes 'de Hermandad, lq~leCOlTIO principal oblí-
gacion de rus oficios, viíiren, y vtcorraí11os Montes, zelán'::'
-do las talas, cortas , y deízepes ;'y las .enrradas-de Ganados
prohibidos: y refpeétb de' 'que los 'Zdadores qU?'fe l1?ffi')¡

1.)ran anrrualmente por los Ayuntamientos,,[on en lo comun
elc;gidos;i ~on"tetJlPláci0.11,~g..en.te...póhre,:;y depeiidientes de
los Ganaderos, por lo que' [e han experimentado 'muchos
exceílos , y aaños 'cometidos en los=Montes, (quedando
Íln cafiigo los delinquentes , y la ~Gaufa 'publi~á grave ...,
mente perjudicada; tendrán muy' panicular -cuidado Ió~
\Vifitadores de informarle reíervadamcnredel numero aé,
Zeladores ; que animalmente' fe nombran' en cada Pueblo.,
'lile [ala'~io fe les da , y de las Perfonas idóneas, de integFi':
)dad , y buena,opinian "que puedan, íerlo , que no tengan'
Ganados; ni [ean dependientes' de los Ganaderos, para
:<Jueen el Pueblo" en 'que íucren nombrados fin las cali-
ldades reíeridas , pueda elJuez ,qué es, o fuere de la CÓ~
rniísíon de Montes, mandar (fi le pareciere) que elijan otros
en 'quienes [e verifiquen , o elegirlos por sr-J fegun los in-
formes que tuviere, deípachandoles rus reípeétivos forma-
·les nombramientos, y.darles la autoridad, yexempciones
que juzgúe utiles l c-omo fe ha practicado: hiH:a aquí por
el actual , y rus 'antcccflores, a' fin de que vicndoíe inde-
pendientes de las Jufiicias', y Ganaderos J procedan ;y dé-,
nuncien en' ufo de rus reípeétivos' Miniílerios , '[egun lo
"}lre les diéte.la razón ,:¿andó cuenta al miímo Juez , o al
Corregidor de la ,Capita~de-la orniísion-con ~que procedan
" ' . las

-: -- ...



XXII.
~e los Vi[¡radó-
res traygan razon
individual de to-
dos los Ganade-
ros,y numero, y ef-
pecíes de los Ga-
nados que haya en
cada Pueblo.

"

XXIII.
'Que hayan de pré-
Ientar los Viíitado-
res en la Secretaria
de la 'Cortlifsiotl
ReJacion jurada;
con Tell imohios de
lo ocurrido eh fi.1S
Vifiras,luegd que
las concluya.

1
.\

7
las Juíticias en las denuncias j y aprehenfiones , que hicie-.
ren, y puíieren en hlS Juzgadós; _ - :

XXII. Deberán los Viíitadores traer razón indivi ...
dual, y cierta del humero, y é[peCie, de Ganados; y G;-'
naderos , 'lúe huvíere eh cada Pueblo -'yde Ios Iitios , y ,
parages eminenres -' 2> de íerraniá donde fe puedan in an-
tener los Cabrios -' y qué nuineró de cabezas; 'fin perjui- ..
cío alguno de los Montes, para qué haciendo feñálai'hien-_
to de aquellos, nó Íospuedan páfta~ en otro~ paragesi
ni .tener nia~ Canadó Cabrio -' qüe el que puedan fufrir,
'y fuH:e1itar fUi)Palies j como fe prauica eh el Real de""
Manzanares, 1

. ?,(XIII., be todo io ¿pie hicieren íos ViGtadores en-
cóníecuencia ,de lo prevenido. en .éH:á mi Real' Inílruc-
cion -'y mandado anteriormente di. las Reales .Ordenan-
zas ya. ~itádas, han de preíentar éñ, Já Secrerariá de l~
~omifs~ori,; 1~egó,que. fe retiren de hlS :yjfitas ; una Re~
lacion individual juráda.. y firb1áda, jufi-iflcahdó con T e(.
tirnonios de l~s ~tcdV;l~OS de Ayuntamiento ,tdió-lú 'lúe
por· fu. graved,a~ 1~ pid~¿re,; para que dando cuenta al
Juez de. la }:piGn~Comiísion ,. determine eh toníecuen,
cía de ft.1S facültádes, y de las 'lile de-nuevo quiíiere Yo
toncedetle , .el caillgó" y multas, qué i propottioh de los
excettos J y delh:os 'lneréciéren los culpados j eh 10$ t;afós
que no le, parezca convéniénte réí1Í.it~r el ..córiocirnicnm
a el $ubde,legado del Partido , o por fe[ ~l Ú'üG11Ó corí-
ha, 'quleri fe proceda ; para lo. qué f~rabá~aht~ .prueba el
Iníorme con jultiíicacióri , y, jurado por los ,V-iGtadóres,
con las apelaciones al Coníejó ; precediendo depo~to
real , y efeélivd de las cantidades que irripórtarén los
'¿afias; y multas en que fueren cóndénádos ; en íntelí,
génclá , de qüe ~as pénáspecuniárias ,que fe impuíieren
por dl:á ,Cohíifsión.; íoló \fe .hari de aplicar por. mitad a mi
Real Fi[co; y tiara áyu,dá de la cóflrerv~cion de Íos Mon,
tes, y Plantiós del miírno PUeblo que huviere fufrido el
perjuício, {irt que .otro alguno puedá tener parte e11ellas;
y no blvidárl él Juei de Montes eícrivir las, gracias ~
los CorregIdores ~ y subdd~&ado~(j que, por, las-Relá~iQ-
nes de los Vifitadores rc[ultli1aver cumplido con fu bbli:",
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gac'10n, y aun me lo' hat~ -prefente, tI ID mereciere [u
e[pecial zelo , y aplicaciol1 a eite importante encargo;
pero fi alguno le ab~~donare, d: modo que .no bailen
las t1cultades del miímo juez J. fu corrección " dad,
cuenta al Coníejo , en qtüen tengo depoíitadas las [ufi-
ciernes , para que 'prov~dencie lo que le pareciere conve- -
niente a el caitigo de los q\.le rclulraren culpados; y pa-
ra obíervancia puntual de quanto previenen los anterio-
res Capitulós , mando ,que de eila mi Real Cédula, re-
frendáda de DOh J'uliaíl de Arriaga, mi Secretario de E[-
tado , y del De(pacho Univeríal de Marina, y Indias, fe
expidan Íos aviíos corre~pol1dientes a mis Coníejos , y
Tribunales, y que a las Copias irnpreílas., y firmadas de
Don Jo[eph Antonio de Yarza , Eícrivano dé Govierno
del Coníejo , .fe las dé entera fé , y crcdito ; remitiendo
las que fueren prcciíás ~ los Corregidores " y demás Juf-
ricias de los 'Pueblos comprehendidos en las veinte y cin-
co leguas del diílriro de mi Corte, para que archivadas,
'y colocadas con los demás Libros del Ayuntamiento, re-
miran T eitimonio de haveríe aísi executado ; y conítan-
do a las Juíticlas- ft1ééefsivas fu. contenido , cumplan
unos , y otros dla mi Real Reíolucion, Dada en el Par"':
do a diez y Iiete de Febrero dé mil [etecienros fe[ent~ y,
-dos, YO EL REY. Don jülian de Arriaga. /y havien-
,dore publicado en elnueH:ro ConCejo la citada Real Or-
den de veinte y fleté de. Febrero, fe mando paíI:1f al
nueílro Fi[dl ; Y en villa de lo que expuio , por Auto de
treinta y uno ~e Marzo próximo paílado, acordó [u curn-
plimiento " y-librar cíta nueltra Carta: Por la qual os
mandamos a todos, y cada uno de vos en vuelrros Luga-
res, Diírriros , y Juri[dicciones, que luego· ~ue la reci-
bais , o con ella fueredes requeridos, vcais la Real Ce-
'dula [ufo incorporada, mandada expedir por N. R. P. el
rcterido dia diez y Gete de .dicho mes de Febrero, y la
guardeis, cumpláis ,y executcis , y hagais que fe guar-
.de , y cumpla puntualmente, [egun, y como en cada
.uno de rus Capitulas fe contiene, y declara, providen-
ciando todo .1.0' correípondiente .a el mayor aumento,
nueva cna , y coníervacion de los Montes, y Plantíos,
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[obre cuyo arrun to os encargamos el mas particular cui-
dado, como tambien a los Viíitadores nombrados, o que
fe nombraren, a quienes prevenimos [e inquirirán rus
operaciones para reprimir rus exceflos con el caHigo, en
caro de' qjialquicra contravencion , que afsi es nueítra
voluntad J como que al traslado impreífo de ella nueítra
Carta J firmado de Don Jo[eph Antonio de Yarza, nueí-
[fa ~ecretario , Efcrivano de Camara mas antiguo, y de
Govierno del nueílro Conícjo , [e le de la milma ft, y
credito , que a [u original. Dada en Madrid a diez y,
nueve de Abril de mil íerecicntos [efenta y dos. Diego,
Obiípo de Cartagena. Don Jofeph de el Campo. Don
Franciíco de la Mata Linares. Don Pedro Ric y Exea.
El Marques de Montenuevo. Yo Don Jofeph Antonio
de Yarza , Secretario del Rey nueítro Señor, y fu Ef-
crivano de Carnara , la hice efcrivir por fu mandado,
con acuerdo de los de [u Coníejo. Regifi:rada. Don Ni-
caras Verdugo. Teniente de Chanciller Mayor. Don Ni.
colas Verdugo.

Es Copia de la !{eal Provijion origina!, de que
.certift.co.

VonJofeph AntoniQ
. de Yarza.

'0i:.


